
NUM. 55. - MIÉRCOLES 6 DE MARZO DE 1889.

DE LA

^aoioaia as aSaaaaa
01 L^es y lit dispoñcifintt [del G oí-terne son obliga- 

do ias para la tip Itai de provincia dodt que se pttblican 
o^oial>,ii>nte en eita, y desde cuatro días después para tos 
iwtá« pueblos de ¡a »hís»«« provincia. [Lbi dk 3 db Ko- 
TIBIIBRE UE 1837.)

SUSCRICIÓN PARTICULAR
Un Córdoba: Un mee, 3 pesetas.—Trimestre, 8,25.—Seis mea es > 

16,50.—Un año, S3.
Forra db Córdoba: Un mes, 4 pesetas.— Trimestre, 11,25.—Seis 

meses, 22,60.—Un aCo, 46.
Número suelto, 38 cénts, de peseta.

Slt POBLICA TODOS tos DÍAS, EXCEPTO 008 DOMINOOS

Las Leyes, órdenes y anuncios que se mandt. 3 ptiilicar en los 
BoLET>N8s Oficiales se han de remitir al Jefe político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán & tos editores dt les 
mencionados periódicos. (Ordenes de 2 de Abril, de 3 t 21 
DE Octobre de 1664.)

Prcsiüpncia del Consejo de Ministros.

(Gari ta dni dis 6.)

SS. MM. el Rey y la Reina Regente 
,5- D. g.) y Augusta Beal Familia 
coatintian en esta Corte aín novedad 
*'ü su importante salud.

GOBIERNO CIVIL
os LA

?30VfNCIA DE CORDOBA
Circular núm. 512.

lú Habiendo desaparecido de su domi- 
t^ilio, salle del Paraiso, núm. 9, en esta 
capital, el joven José Guillén Rodrí- 
6Uez, de 17 años de edad, estatura re
gular, color blanco, con traje color 
castaño á cuadros, pastalón más claro, 
sombrero hongo del mismo color, en
cargo á todos los Srcs. Alcaldes de la 
provincia, Guardia civil y demás de
pendientes de mi Autoridad, procedan 
* la busca y detención, dándome cuen
ta inmediatamente, caso du ser habido 
dicho joven, que será entregado á su 
padre, el cual lo ha reclamado.

Córdoba 6 de Marzo da 1889.
£1 Gobernador, 

José de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba-

Núm. 458.
Extracto de les acuerdos adoptados por la 

Lomisión provincial en sus sesiones cele
bradas en los dias 3, 4, 7, 8, 17,18, 21 y 22 
de Enero de 1889.

Sesión dél día 3 de Huero de 1889.
faKSIDENOU DEL 3B. MATILLA BABBAJÓN

Señores que asistieron;
Quintana, Rivera, Padilla, Fernán

dez Tejeiro, Carrillo y Matilla de la 
Puente,

Leída y .aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Pijar para la celebración de las sesio
nes ordinarias de esta Corporación, 
durante el mes actual, los días 3, 4, 7, 
' ^^» 18, 21 y 22 para el despacho de 

os asuntos que se relacionan con la ad
ministración general, dedicando los 
días 6, 7, 19 y 23 á incidencias de 
quintas.

Quedar enterada de la Beal orden 
expedida por el Ministerio da la Go
bernación, fecha 12 de Diciembre pró
ximo pasado, sobre el expediente rela
tivo á la suspensión decretada por este 
Gobierno- civil del acuerdo de la 'Dipu
tación provincial de 14 do Noviembre 
■último, que aprobó la rectificación de
finitiva de las obras ejecutadas por el 
contratista del trozo 5,® (antes 4,°) de 
la carretera de Cabra á Nueva Carteya 
y Llanos de D, Juan, y que inmediata 
y puntualmente se cumpla cuanto se 
dispone en dicha Real orden.

Que se abone á D. Antonio Mesa Gri
lo, contratista de las obras de amplia
ción y reparación del departamento de 
ancianas de la casa Socorro Hospicio, 
las 1.470 pesetas á que se refiere la úl
tima certificación de la.s obras contra
tadas, y que se le devuelva también la 
fianza que en garantie de las mismas 
tiene constituida en la Caja provin
cial, enviándose á la Contaduría los 
últimos documentos presentados por el 
referido Sr. Mesa pa’‘a que sean visa
dos y tenidos en ouenua á los efectos 
consiguientes.

Expulsar delà Casa Socorro Hospicio 
al acogido Juan Maria Relaño y More
no por las graves faltas de respeto co
metidas contra las Hermanas de Cari
dad de aquel establecimiento, estam- 
pándose la correspondiente nota en el 
expediente del interesado para que 
no vuelva á ser admitido en el mismo.

Conceder un mes de licencia al Au
xiliar de la Intervención de Beneficen
cia D. Manuel Hoyo y Ruiz para que 
pueda evacuar asuntos propios fuera 
de esta capital.

Pasar áinformedel Vocal Sr. Quin
tana el expedienta instruido con moti
vo de la reducción á cuatro da las pen
siones que la Corporación conceda á 
los hijos de la provincia que se dedican 
a! cultivo de les Ciencias y lus Artes, á 
contar desde el próximo presupuesto 
ordinario, según acuerdo de la Dipu

quillo respectiva al ejercicio económi
co de 1886 á 87.

Manifestar al Director de carreteras 
provinciales, que por acuerdo de esta 
Corporación, de 4 de Junio último, fué 
aprobado el proyecto facultativo y pre
supuesto reformado, importante 8.363 

! pesetas 69 céntimos, que sirvió de tipo 
á la subasta para las obras de construc
ción de un puente en el arroyo de 
Guadalzuheros, término de Posadas, lo 
cual debe servirle de precedente para 
reformar el error que existe entre el 
proyecto reformado y el que se encuen
tra ea aquella dependencia; y que se 
aprueba la certificación que ha expedi
do en 28 de Noviembre último, impor
tante 2.125 pesetas un céntimo, de las 
ejecutadas hasta esa fecha, pasando es
ta á la Contaduría para que sa una a! 
libramiento respectivo y que habrá de 
expadirse por cuenta de la cantidad 
consignada en concepto de subvención 
para el Ayuntamiento de Posadas, con 
destino á estas obras.

Dar las gracias más expresivas á la 
Comisión organizadora en esta provin
cia para la concurrencia de expositores 
en la Exposición Universal de Bares- 
lona por el celo que ha demostrado 
para conseguir que el Jurado de aquel 
gran certamen distinga á esta Exce
lentísima Corporación con el Gran Di
lema de 3ond>\ por haber contribuido 
con su iniciativa y peculio à que la lu- 
dustria, el Comercio y la Agricultura 
de esta provincia hayan estado repre
sentadas en la capital del Principado 
catalán; dar asimismo el testimonio 
más expresivo de gratitud al Presiden
te del Jurado, Alcalde de la citada ca
pital, Exemo. Sr. D, Francisco do Paula 
Rius y Taulet, Marqués de Olérdola, 
por sus gestiones para conseguir lacón- 

■ cesión del mencionado diploma, dando 
también gracias á D. Juan Mercé, re
presentante de esta provincia.

Manifestar al Sr. Gobernador civil el 
lamentable estado en que se encuentra 
la Caja provincial y apremiantes obli
gaciones que la Diputación tiene que 
aceuder; la necesidad imprescindible 
de estrechar, por igual à todos los

tación, fecha 8 de Noviembre último.
Devolver informada al Sr. Goberna

dor civil una instancia de D. Sebastian 
Díaz Morales, contratista del trozo pri
mero de Ia carretera provincial de Mon
toro á Ventas de Oardeña, señalada con 
el núm. 2 en el plan general de las de 
esta provincia, solicitando ante el Ex- 
ceientiaimo Sr. Ministro de la Gober
nación la autorización para dar prin
cipio á las obras contratadas por el 
mismo Sr. Díaz Morales, á fin de evitar 
loa graves perjuicios que se le irrogan; 
en el sentido de que ai el mencionado 
contratista se compromete á ejecutar 
las obras por él contratadas, sin que 
pueda hacer reclamación alguna para 
el cobro del importe de las mismas 
hasta que esté terminada y satisfecha 
la carretera de Cabra á Nueva Carteya 
y Llanos de D. Juan, señalada con el 
núm. 1.® en el plan, procede se dé el 
cua-so que corresponde á la mencionada 
instancia del Sr. Díaz Morales; pues 
que de llevar à cabo la obra en teles 
términos, prestaría el interesado un 
gran servicio á la provincia.

Manifestar al Sr. Director general de 
Agricultura que esta Corporación no 
tiene locales propios ni campos en don
de pueda instalarse la estación sericí
cola que ha solicitado; pero que conse
cuente con cuanto tiene ofrecido, y en 
la necesidad de busoarlos alquilados, 
reitera su ofrecimiento de facilitarlos 
tan pronto le sean conocidas las condi
ciones que deben contener y se haya 
concedido por el Gobierno de S. M. la 
indicada estación.

Informar al Sr. Gobernador civil 
que procede que por el actual Ayunta
miento de Valsequillo se instruya ex
pediente de responsabilidad contra los 
interesados obligados á rendir las cuen
tas municipales da aquella villa' res
pectivas á los años desde 1882 al 86 in
clusive, nombrando al efecto, si fuere 
necesario, un comisionado para la for
mación de las mismas, de oficio, á car
go de los cuentadantes.

Conceder un nuevo plazo de uu mes 
para la formación de la cuenta munici
pal del mismo Ayuntamiento de Valse

Ministerio de Cultura 2024



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

Ayuntamientos de los pueblos deudo
res. á fin de que case tan apurada situa
ción, y por último, que para la sesióu 
inmediata se presente por la Contadu
ría un estado de lo que adeudan los 
mismos por el contingente provincial.

Suspender de empleo y sueldo á 
Bartolomé (Jarcia Arévalo, peón cami
nero del ramal de carretera de Espiel á 
la general de Córdoba á Almadén, y 
nombrar en su reemplazo, en calidad 
de interino, á Antonio Lorenzo Pérez, 
sin perjuicio de lo que se sirva resolver 
en definitiva la Exorna. Diputación pro
vincial.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de expósitos, para su lactancia, á Julia 
Alvarez Jurado, de edad de cuatro me
ses, bija natural de Concepción Jurado 
Martínez, pobre y de esta vecindad.

Con lo que terminó la sesión —Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Anifel Aíaria Castiñeira,

Sesión del día 4 de Enero.

PBESIDEKCIA DEL SB. MATILLA BARRAJÓN

Señores que asistieron:
Padilla, Quintana, Fernández Tejei

ro, Carrillo, de Hombre, Rivera y Ma
tilla de la Puente.

Leída y aprobada si-acta de la ante
rior, quedaron acordados ¡03 particula
res siguientes:

Que se anuncie una nueva licitación 
para contratar Ias obras de reparación 
y conservación necesarias en el ramal 
de carretera provincial de Fernán Nú
ñez á su estación, en la vía férrea de 
Córdoba á Málaga, por término de 30 
días, bajo el mismo tipo é indénticas 
condiciones que la primera.

Disponer que para el lunes 7 del co
rriente se traigan á la vista varias 
cuentas de Administradores de Hijue
las de expósitos que están sin exami
nar por Ia Intervención, por faltaries 
ciertos requisitos esenciales, yprincipal 
mente las rendidas por el de la de Ru
te, D. José Villén Luque, respectivas á 
los años de 1886 y 87, con el fin de exa- 
mioarlas y resolver con entero oonoei- 
miento de cansa, así para la que á aque
llas concierne, como en nua instancia 
del referido señor en solicitud de que 
se le conceda que la fianza que aun tie
ne constituida como garantía de su ges
tión en la Administración de la Hijue
la de Rute, durante los expresados años, 
pueda servirle para responder del des
empeño de dicho cargo, para el que ha 
sido nombrado nuevamente.

Requerir à D. Mateo Barea, abaste
cedor de varios artículos de consumo 
de primera necesidal, con destino á los 
establecimientos benéfico.s provincia
les, para que siga abasteciendo inme
diatamente dichos artículos, y bajo 1 
apercibimiento, de que si pasadas 24 
horas desde que se le comunique esta 
resolución, no lo hiciera asi, se proce
derá contra su fianza con arreglo á las 
condiciones de su contrato, y recomen
dar con eficaoia al Sr. Presidente Or
denador de pagos ae sirva hacer cuan
to posible le sea para abonar á dicho 
abastecedor alguna cantidad á cuenta 
de lo que la Corporación le adeuda por 
los suministros hechos.

Aprobar el pliego de condiciones fa

cultativas y el presupuesto da contra
ta para las obras de reparación de la 
cubierta de la atarazana que existe en 
el patio adjunto al edificio que ocupa 
esta Corporación, denominado el Galá
pago, y que se anuncie por término de 
diez días la oportuna subasta para la 
ejecución de estas obras.

Dejar para la resolución de la Exce
lentísima Diputación provincial una 
instancia de D. Fernando Alcántara y 
Muñoz, vecino de Pedro Abad, en so
licitud de que se le nombre Investiga
dor de los bienes y reutasí que, igno
radas hoy, pertenecen á la Beneficen
cia provincial, sin otra retribución que 
el 25 por 100 del capital é intereses 
que merced á sus gestiones ingresen 
en la Caja de la Corporación, y enten- 
diéndose que como aquel se halla re
presentado en láminas intransferibles 
del 4 por 100, el premio que le corres
ponda sólo 86 deducirá de loe intereses 
vencidos, siendo de su cuenta todos los 
gastos que en estos operaciones se ori
ginen.

Consignar en actas que, á virtud de 
lo acordado por la Junta provincia! de 
Beneficencia en su sesión de 17 de Di
ciembre último, se ha ve ritiendo el pa
go de 2.062 pesetas 50 céntimos, im
porte de cinco anualidades que no ha
bían .sido satisfechas y le fueron recia- 
madas por este Cuerpo provincial de 
la pensión obligatoria impuesta por la 
Obra pía de Doña Teresa de Córdoba 
y Hoces á favor de la Casa Central de 
expósitos, lo cual deja fuera de toda 
duda el legítimo derecho de la Diputa
ción al percibo de esos iutereaes como 
Administradora de los establecimien
tos benéficos provinciales, y comprue
ba además la razón y justicia de Ias re 
clamaciones deducidas solve el parti
cular.

Conceder ingreso en la Casa ^corro 
Hospicio á varios individuos que re
únen las condiciones reglamentarias.

Autorizar al Sr. Vicepresidente para 
que llame á su presencia al Director de 
la Casa Central de expósitos y mani
fieste éste lo ocurrido acerca da ciertas 
observaciones que respecto á dicho Di
rector hizo el Vocal Sr. Rive.a.

Con lo que terminó la sesión. — Por 
acuerdo de la Comisión pro vi acial.—El 
Secretario, Anpel ¿faria Castiñeira.

Sesión del día 7 de Enero.
PBESIDENCIA DEL SR. MATU.LA BARRAJÓN

Señores que asistieron;
Padilla, Fernández Tejeiro, Peralbo 

Quirós, Quintana, Carrillo, Rivera y 
Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Apercibir al Director de la Casa 
Central de expósitos para que en lo su
cesivo atiend.a á los Sres. Diputados 
con el celoy puntualidad debidos y con 
preferencia á toda otra ocupación ó 
¿ervicio que estuviere desempeñando.

Devolver negativamento informado 
al Sr, Gobernador civil el j-ecur-so de 
alzada interpuesto por D. Isid.o Cuen
ca Perales, vecino de Fuente Obejuna, 
contra un acuerdo del Ayuntamiento 
de dicha villa por el que se le ordenó

cerrase una puerta abierta en un cerca
do de la propiedad de dicho señor y 
arrancare unos arboleó que habiti plan
tado en el mismo predio; que se de 
vuelva asiinismo.á dicha superior Au
toridad otra instancia producida por el 
referido Sr. Cuenca, sobre el mismo 
asunto, aignificándole la procedencia 
de que se sirva remitiría al Juzgado 
de instrucción del partido para que pro
ceda á lo que haya lugar en justicia; y 
que se certifique á continuación, hacien
do constar en el acta de la sesión de es
te día los purcicutares pedidos por el 
Vocal Sr. Quintana en el voto particu
lar que formub) en oontr i de este scuer
do, puesto que en su opinión es impro
cedente el adoptado por el Ayunta
miento y há lugar á su revocación por 
haberes dictado con manifiesta incom
petencia.

Quedar ei.tera la da la nota presen
tada por el Negociado dal personal re
lativa á los empleados le esta Corpora- 
oión que desde l.“de Julio próximo 
venidero deben percibir el aumento 
graduai Je sueldo, consistente en la 
quinta parte de sus re spent! vos habares, 
coa arreglo á la modificación introdu
cida por acuerdo de la misma Diputa
ción en sesión de 9 de Noviembre últi
mo, y que se partícipe ea su dia á la 
Comisión de Hacienda y a la Excelen
tísima Diputación provincial.

Aprobar definitivamente la adjudi
cación hecha en favor de D, Angel de 
Codes y Losada, vecino y del-comercio 
de esta capital, como único postor en 
la subasta pública celebrada en 22 de 
Diciembre próximo pasado para la ad
quisición de áW metros Jo bayeta 
blanca y otras 200 de amarillft coa 
destino á la Casa Central de Expósi- 
to,s, y 100 cobertores encarnados para 
laue Socorro Hospicio; y que la entre
ga de los géneros se efectúe, á ser po
sible, en un término que no exceda de 
ocho días, ante las Comisiones de Se
ñores Diputedos inspectoras de los 
precitados estiblaci mien tos benéficos.

Contestar al Administ rador de la Hi
juela de Exp isitos de Hinojosa que 
por el Ayuntamiento de aquella villa 
se haga la propuesta de las personas 
que han de formar la Junta á que se re
fiere el art, 2.® del Reglamento para 
proceder á su nombramiento; que se 
reinita á dicho funcionario el presu
puesto ordinario de aquel estableci
miento, re-spectivo al año económico 
actual; y por último, queso le maní fies- 
te que este Cuerpo provincial, en su se
sión de 24 de Junio de 1835, nombró á 
D, José Caballero Pozo, Médico de la 
referida Hijuela, y Ama mayor de la 
misma á Doña Crimorira Vega, sin que 
hasta la fecha se haya resuelto nada en 
contrai io.

Imponer la multa de 5 pesetas á on
da uno de loí Ayuntamientos de esta 
provincia que aun no han roadiJo 
las cuentas correspond mu tes al ejer
cicio económico de 1886 á 87, li han -le
ja Jo de remitir documento® que re
petidas veces y con apercibimiento se 
les th aeu reclamadas para unirías á 
las ya rendidas; previniéndolos, que si 
no cumpieu inmediatamente este ím- 
portaute servicio, habrá necesidad de 
disponer se formen las cuentas de oficio 

y áexpeasas de los cuentadantes res
ponsables.

Que por la Contaduría se empiezea 
desde luego los trabajos de examen de 
las cuentas municipales de varios pue
blos, respectivas al año económico de 
1886 á 87, oon arreglo al proní-uario 
formado por aquella dependencia, y 
se despachen con toda brevedad, tra- 
yéndolas á la resolución de la Corpo
ración provincial, puesto que los Ayun
tamientos de dichos pueblos han remi
tido ya los documentos necesarios; sin 
perjuicio de lo que en su día se resuel
va acoren del prontuario de que so ha 
hecho mérito.

Que se verifique, si bien con ciertas 
limitaciones, la compensación solicita
da por el Ayuntamiento de Lucena’ de 
las cantidades que por el mismo se han 
abonado para atender á los gastos del 
correccional de aquel partí io, corres
pondiente á la Audiencia de Montilla, 
desde su instataoión en Agosto de 1886 
ha.sta fin da Octubre de 1883; y que se 
reclame de la referida Audiencia de 
lo criminal de Montilla una relación 
de los reclusos en el correccional de 
Lucena, á fin de que quede plenamente 
justificado por años el importe de los 
socorros con destino á los penados que 
figuran en los comprobantes que á su 
nomunioación acompaña el Alcalde de 
Lacena.

Prorrogar por 15 días más al plazo para 
que D. Rafael Jiménez Gaatilla, se po- 
80,sioue del cargo do Profesor de la cla
se de Modelado en la Escuela provin
cial de Bellas Artes.

Quedar enterada de una comunica
ción de la Dirección general del Real 
Noviciado de las Hijas de Caridad de 
Madrid, particípaudo que, por falleci
miento de Sor Francisca Carrasco, ha 
sido nombrada Superiora del Hospital 
de Agudos, Sor Rosa Vendrell, de la 
misma Comunidad.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á tras individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Quedar enterada de una comunica
ción del Sr. Gobernador civil, partici
pando que en el día 31 dal mas próxi
mo pasado ordenó al ingreso provisio
nal en el departamento da dementas, 
anejo al Hospital de Agudos, del alie
nado Juan José García García, vecino 
de Montemayor, y que se dé cuenta 
dentro de ocho días de si se ha instrui
do y remitido el expediente que para 
estos casos ordena el Real decreto de 
19 de Mayo da 1885.

Con lo que terminó la sesión.— Por 
acuerdo da la Comisión provincial,— 
El Secretario, Antfel Ufaría Castiñeira,

Sesión del día 8 de Enero.

presidencia DEL SR. MATILLA BARRAJÓN

Señores que asistieron:
Carrillo, Quintana, Rivera, Padilla, 

Peralbo Quirós, Fernández Tejeiro, de 
Hombre y Matilla de la Puente.

Leí'la y aprob-ada el acta de la ante- 
riorr, quedaron acorJados los particu
lares siguientes:

Desestimar una instancia presentada 
por Antonio Romero Pérez, peón oa- 
mineco que fué de la carretera provin
cial de Cordoba á Villavícioaa por loa
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Arenales, en solicitud de que 39 le abo
nen loa haberes que por razón de dicho 
cargo dice se le adeudan.

Dejar sin efecto el nombramiento de 
Médico de la Hijuela de Expósitos de 
Lucena, hecho en favor de D. Miguel 
Bernet y López, el cual no se ha pro 
sentado á tomar po-sosión de su dea ti 
no, y itombrar en su lugar á D. Joaquín 
Garzón Muñoz, con et carácter de inte
rino y sin perjuicio de dar cuenta á la 
Exema. Diputación provincial.

Aprobar una cuenta de los Sres. Al
varez y Otín, vecinos y del comercio de 
esta ciudad, importante ea 1.014 pe
setas 6 céntimos, por capotes de paño, 
mantas y otros efectos adquiridas del 
establecimiento de dichos señores, con 
destino á los penados del correccional 
de esta capital, y que la expresada su
ma 86 abone á los cuentadantes con 
cargo al crédito especial abierto en el 
presupuesto vigente.

Pedir nuevos datos á la Delegación 
de Hacienda en cuanto á la inscripción 
núm, 79.606, perteneciente al caudal 
de esta Beneficencia provincial; que se 
insista en la reclamación hecha á la 
douta provincial del ramo por lo que 
respecta á otra inscrip-don compren 
didp. con el número 83.065; y que para 
la entrega de otra inscripción que con 
el número 47,416, obra en poder de 
L. Joaquín Vázquez Arellano, vecino 
de esta capital, se acceda al modo y 
forma propuesto por dicho señor.

Informar al Sr. Gobernador civil 
*iúe procede declarar nulo el acuerdo 
del Ayuntamiento de Valsequillo, acer- 
®^ de la permuta solicitada por D. Pe
dro Serrano Lama, de la calle nombra
da de Portugal, por uu pequeño terre- 
®o> propio del solicitante, h in perjuicio 
de que, ai en lo sucesivo se llenan los 
^squiaitos previos á que se refieren las 
Reales órdenes de 8 de Marzo de 1376, 
17 de Abril de 1877 y otras, puede ac- 
<>edôrse á la permuta pretendida.

Aprobar la conducta del Sr. Vice- 
pï'esidente, que autorizó verbalmente ai 
Administrador de la Imprenta proviu- 
^^^h para que contratase los cajistas y 
Operarios temporeros que considerase 
necesarios para la impresión y publica
ción de las Li.staa Electorales rectifica
das que han de regir en el presente 
aúo para Diputado.^ á Cortes y provin
ciales, y que se libren á favor del Di 
fector de la Casr Socorro Hospicio las 
cantidades necesarias, con cargo al ca
pitulo respectivo del presupuesto espe
cial de dicho e.'-taWeeimiento, previa 
la oportuna justificación.

Aprobar la cuenta justificada que re 
onto el Arquitecto provincial, impor
tante 1.042 pesetas 20 céntimos, inver
tidas en jornales y materiales para las 
obras de reparación de las goteras en 
ol salón de sesiones y otras oficinas y 
departamentos del edificio que ocupa 
cuta Corporación.

Acceder á lo solicitado por Manuel 
Lucena Expósito para que se le entre
gue una niña que fué expuesta en el 
torno de la Hijuela de Cabra el día 18 
de Abril de 1684, con el nombre de Eli 
‘■•a Baena Córdoba de la Santísima Tri
nidad, con el fin de reconocería como 

ija natural; y que di ha entrega se ve
rifique el día 26 del actual, observán

dose las formalidades prevenidas en el 1 
Reglamento de la Casa Central d-i Ex-' l 
pósitos.

Conceder ingreso en dicha Casa Cen
tral á Genoveva‘Blanco Castillo, de 
edtid de dos lursea é hija de Carmen y 
de Joaquín, pobres, imposibilitados pa
ra el trabajo y vecinos do esta capital.

Con lo que terminó Ia sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel María Castiñeira.

Sesión del día 77 de Enero.
PHESIDENCIA DEL SE. MAULLA BAUEAJÓN

Señores que asistieron:
Quintana, Rivera, de Hombre, Fer

nández Tejeiro y Matilla de la Puente.
Leída y aprobada el acta de la ante

rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Que tan luego como se sepa oficial
mente el feliz resultado de las pruebas 
del submarino Peral, se dirija nn men
saje de felicitación al Teniente de na
vio de Sa Armada, residente en el Arse
nal de la Carraca, D. Isaac Peral, por 
su grande y maravilloso invento.

Recabar de D. Carlos López Pala
cios loa documentos relativos á la li
quidación de las cantidades que el Es
tado adeuda á esta Corporación por los 
antiguos recargos sobre Ias contribu
ciones directas, cuyos trabajos practi
có dicho Sr. por encargo de la misma; 
y otorgar un voto de gracias á los se
ñores que forman la subcomisión es
pecial para gestionar, así la expresada 
liquidación en las oficinas de Hacien
da, como otro asunto referente á va
rias láminas pertenecientes á esta Be
neficencia provincial, por la actividad 
y celo con que han desempeñado su 
cometido.

Ordenar al Director de carreteras 
provinciales que, sin levantar mano, y 
posponiendo cualquier otro servicio, se 
ocupe cu revisar el presupuesto de los 
acopios para la conservación da la de 
Córdoba á Villaviciosa por los Arena
les, modificáudolo, en su caso, á lo ex- 
trictamente necesario para la ejecur-ión 
de las obras de conservación indispen
sables, dándose después cuenta del re
sultado, con toda, brevedad, para la re
solución que fuere procedente.

Aprobar ¡a distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del 
presupuesto provincial durante el co
rriente mes de Enero.

Quedar enterada de tres comunica
ciones del Sr. Gobernador civil, parti- 
pan do el ingreso provisional en el de
partamento de dementes anejo al Hos 
pita! provincial Je Agudos, da los alie
nados Pranciaco Juárez, Alejandro Cu
bero Aceituno y Francisco Conde, ve- 
cinos respectivamente de Villaviciosa, 
Doña Mencía y Espía!; que ae dé cuen
ta cada ocho días, por el Negociado, 
de si los Alcaldes respectivos han for
mado y remitido los expedientes justi
ficativos que para estos casos exige el 
Real decreto de 17 de .Mayo de 1885, 
y que se encarezca al Sr. Gobernador 
la necesidad de que exija á dichos Al
caldes la remisión de aquéllos, hacién- 
dcles entender que no debe rednirse 
como demente persona alguna, 8Íu que 
á los ocho días, á lo más, se haya for

mado y remitido el expediente de que 
qu da hecho mérito.

Quedar igualmente enterada de otra 
comunicación del Sr. Gobernador oi
vil, en la que manifiesta que tan pron
to como recibió la nota que por esta 
Comisión se le remitiera de los descu
biertos en que se hallan loa Ayunta
mientos de la provincia por su respec 
tivo contingente, la hizo publicar en el 
Boletín Oïicial, acompañada de la 
circular correspondiente apremiando á 
aquellas jCorporaciones.

Aprobar dos facturas que remite el 
Sr. Secretario del Gobierno civil, Don 
Apolinar Plaza, importantes en junto 
27 pesetas 60 céntimos, por la conser
vación y entreten!miento del aparato 
telefónico y ^por un llavín pars una 
puerta de aquellas oficinas, y que di
cha cantidad se libre en favor del indi
cado funcionario, con cargo al capítulo 
respectivo del presupuesto vigente.

Anunciar nueva licitación para con
tratar las obras de reparación de las 
puertas del departamento en que se ha
lla instalado el almaeen de Obras pú
blicas provinciales, en la casa núm, 18, 
calle del Liceo, propia de esta Diputa
ción.

Anunciar también segunda subasta 
de las obras de reparación del edificio 
que ocupa el Gobierno civil, y de otras 
de habilitación de dos escusados en la 
misma casa.

Quedar enterada del acta que remi
te el Exorno. Sr. Gobernador militar 
de esta plaza, expresiva de la toma de 
posesión por el ramo de Guerra, veri
ficada en ‘20 de Octubre último, con
forme á lo acoró ado por la Corporación 
del terreno que adquirió esta Diputa
ción con destino al ensanche del Cuar
tel de Caballerizas, en la huerta del 
Alcázar.

Acceder á lo solicitado por el Ayun
tamiento de Pozoblanco, respecto á la 
compensación de las 26,000 pesetas 
abonadas á D, Julio Pellitero, contra
tista de las obras de construcción de 
unas nuevas Casas Consistoriales en 
dicha villa, con la cantidad correspon
diente y à que alcance el descubierto 
de aquel Ayuntamiento por coutingen 
te à la provincia en el presente año 
económico.

Autorizar al Director de la- Casa So 
corro Hospicio para que adquiera hilo.®, 
algodones y otros artículos, por valor 
de 249 pesetas 10 céntimos, con desti
no á los talleres de aquella casa bené
fica, sí bien dichas compras deberán 
hacerse con la intervención de la Co
misión especial inspectora del mismo 
establecimiento

Recordar al Alcalde del Carpio el 
cumplimiento de cuanto se le tiene or
denado para la remisión de ciertos do- 
enmentos que son necesarios para le- 
solvar la reci am ación deducida contra 
aquel Ayuntamiento por el Médico ti
tular qua fué de dicha villa, D. Fran
cisco riolano.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de expósitos á dos individuos que re
únen las condiciones reglamentarías.

Con lo q e terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,—El 
Secretario, Angel María Castiñeira,

(üe concluirá).
--- »8MM»---

AYUNTAMIENTOS

Córdoba.

Núitt. 503.

Encontrado uu novillo sin dueño co
nocido en la huerta nombrada de la 
Reina Alta, d? este término y consti
tuida en depósito, se anuncia al públi
co para que la persona á quien perte
nezca pueda producir la reclamación 
oportuna.

Córdoba 2 de Marzo de 1889.—J. R. 
Sánchez.

Montemayor.

Núm. 504.

D, Juan Galán Jiménee, Alcalde consti
tucional de esta villa.

Hago saber: Que formado por la 
Junta pericial el apéndice al amílíara- 
mieuto de la riqueza territorial de la 
misma y que ha de servir de base para 
la derrama de la contribución del año 
económico entrante de 1839 á 90, que
da de manifiesto al público en esta Se
cretaría por termino de 16 días, à contar 
desde esta fecha, para que los contri
buyentes, tanto vecinos como foraste
ros puedan examinarlo y aducir las re
clamaciones que crean convenientes; 
en la inteligencia, que trascurrido dicho 
plazo, no serán oídas las que se pre
senten.

Montemayor 1.® de Marzo de 1889.— 
Juan Galán.

Regimiento Caballería de Reserva, 
número 19.

Núm. 515.

Se ruega á los Alcaldes de esta pro
vincia hagan saber á los individuos 
del Arma de Caballería, pertenecientes 
al reemplazo de 1883 que hayan cum
plido los seis años de servicio, se 
presente en el cuartel de Regina, cual
quier día no festivo, des.de las doce del 
día á dos de la tarde, con el fin de reco
ger sus pases de reservas y certifica
dos de soltería; debiendo presentara a 
con las licencias ilimitadas que conser
van en su poder.

Córdoba 3 de Marzo de 1339.-Por 
acuerdo del Coronel. — El Co mandante, 
Jefe accidental, Victor Hernández.

Monte de Piedad del Sr. Medina.
Y

CAJA DE AHOnSOS DE CÓSDOBA

En este día han ingresado en la Caja 
de ahorros pesetas 6.908 por 84 im
posiciones, de las cuales son unevas 
seis, y señan satisfecho pesetas 4.980'37 
á solicitud de 31 imponentes, 2 de ellos 
por saldo.

Córdoba 3 de Marzo de 1889.—El 
Director, P. 0., Manuel Anguita.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA.

AGUILAR

Núm. 401.

D, íraiidsco Doííamay&r y Aguayo, Serretario del Ayuntamiento de esta ciudad.

Certifico: Que del expedients'pr-ra la formación de las listas electorales de 
Compromisarios para la de Senadores, que se conserva en esta oBcina de mi car
go, resultan ultimadas en la forma siguiente:

Número 
de 

orden.
nrnivinoo# del ayuntamiento

Cuota 
de contribución 

que pagan.

PBUBTAS

1 T). Oíirretero 2.862
2 ,Tns¿ Carmoníi Castelifino .. ............... 777
3 Ahftrznza SÁm.. * - * ».. - - - . * A A. É < 38
4 Miguel Antonio Sanz................................. 460
5 Ra'fael Maldonado Rodríguez.................. 745
6 Antonio Maldonado Galisteo.................... 186
7 Antonio Luque Palma................................ 386
8 .losó ITñredift Vida............... ..................... 466
9 Francisco Alguacil Linares....................... 793

10 Francisco Franco Loque........ ■.................. 404
11 Rafael María Luque Fernández................ 1.177
12 Antonio Almeda Moreno........................... 183
13 Manuel Tifípoz iTirnónez* * * -........ ............. 1.309
14 Antonio.losé Varo Valle......................... 00
15 Antonio Jordán Gordejuela...................... 110
16 Juan de Dios Carmona Franco................. 283
17 Ildefonso Castillo Parejo....... . .................. 703
18 José Lozano Torre, fal’ecido....................
19 Manuel Cosano Jiménez, fallecido..........

MAYOKHS OONTEIBUYENTES

1 D. Antonio Toro Valdelomar,.,,................. 13.037

2 Tomás del Río Luque............................... 6.916

3 Vicente Romero Mariano........................... 4.810

4 Rafael Crespo Calvo................................... 3.847

5 Antonio Boque Valdelomar....................... 3.319

6 José Calvo Rubio Salazar.......................... 2.961

7 Luis Clavería Calvo..,.,........................ 2.843

8 José Toro Gordejuela................................. 2.464

9 Gonzalo Pérez Dávila................................ 2.392

10 Rafael Moreno Clavería............................. 2.308

11 Manuel Tiscar López................................. 2.218

12 Carlos Gordejuela Alcalá.......................... 1.743

13 Francisco Javier Cámara García.............. 1.708

14 Ramón Cámara García............................... 1.706

15 Francisco Carrillo Aguilar........................ 1.465

16 Manuel García Toro................................... 1.385

17 Nemesio Heredia Vida............................... 1.347

18 Eduardo Estrada Parejo............................ 1.329

19 Antonio José Gálvez Raíz........................ 1.293

20 Antonio Aparicio Simón........................... 1.166

21 Juan López Alcaide................................... 1,106

22 José Maldonado Luque.............................. 1.091

23 Luis Maldonado Luque.............................. 1.010

24 José Aragón García, Pbro......................... 964

25 Aurelio Fernández Abango...................... 950

26 José María Núñez López............................ 919

27 Francisco Manuel Jurado.......................... 857

28 Jerónimo Palma Beyes.............................. 833

29 Manuel Gordejuela Alcalá......................... 830

30 Bafael Maldonado Luque.......................... 764

31 Antonio Reina Fernández......................... 720

Cuota
de contribución

Número que pagan.
de MAYOBES OONTEIBUYENTES

orden. PESETAS

32

33

D. Antonio Calvo de León..............................

Valverde Carrillo. r. t

715

862

34 Eloy Luciana García................................... 666

36 Krannihoo Calvo Rubio Toro. . 664

36 Remigio López Jiménez........................... 649

37 José Calvo Rubio Toro.............................. 647

38 Francisco Maldonado González................ 622

39 Krauoisoo Antonio Mora Tuovato.......... 616

40 José de Varo Capote.............................. 699

41 Prapoipoo iTúaé Varo Romero...«».»< 592

42 Antonio Castillo Parejo............................. 573

43 Franniaco García Espejo....................... 662

44 Antonio Romero Cartnoua........................ 661

45 Agustín Maldonado Luque........................ 626

46 ftonzáloz. - -.................. 487

47 Josó ValleGómoz. ■460

48 Luis Antonio Carmona Rodríguez.......... 464

49 Rafael Aragón Garcia................................ 449

60 José Cabezas González.......................... 448

61 Francisco Galisteo Martínez..................... 437

62 Alonso Berlanga Cosano............................ 422

53 Pedro Antonio Romero.............................. 416

54 Manuftl ÁlbArna. 402

65 MapuaI Oaatro PlorAR............. 890

66 Rafael Arcos Toro................. ..................... 389

57 Bafael Paniagua Easero............................ 389

68 .TuftA Marra Tiimuñ Palma. « ................ 384

69 Manuel Pozo de la Cueva.......................... 387

60 Andréa Muñoz Mármol......................... 378

61 Bi cardo Aparicio y Aparicio.................... 376

62 •T ti Han Katrada GortÁs.. 368

63 366

64 Félix Aragón Garda................ . ................ 357

65 Juan Gutiérrez Tiscar................................ 350

66 Diego Benítez Salinas................................ 349

67 Miguel .Jiménez Martínez.......................... 358

68 José Cosano Valle.....................'................ 343

69 Antonio Varo Mora.,................................ ’ 319

70 Pablo Aragón García......................... 312

71 Juan Valle Buenosvinos............................ 308

72 • José Sotomayor Lucena,............................ 306

73 Pedro de Luque Bueno.............................. 304

74 Juan Antonio Jiménez Illanes.................. 302

75 Ciriaco Carmona Romero................. .,,,, 299

76 Francisco Luque y Luque.......................... 289

Y para su inserción en el Boletín Oficial de la provincia, pongo el presen- 
sente, visado por el Sr. Alcalde en Aguilar, á 20 de Febrero de 1889.—V? B?—• 
Carretero.—Francisco Doñamayor, Secretario,

UIPBBSTA PBOraiClAt (OAIA SOCOSKO HOÍPIOIO. ^
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